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CERRO COLORADO

RESOLUC]ÓN DE ALCALDIA N' IqO .zO2O.MOCC

Ceno Colorado, 07 de Julio del 2020'

VISTOS:

Et Informe N. 152.2020.0EE-GDS-MDCC de fecha 03 de iulio del 2020 del Jefe de la oficina de

Empadronamiento y Estadfsüca de la Gerencla de Desanollo Social'

GONSIDERANDO:

eue, conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Polftica del Estado y en el artfculo ll del

Tftulo preliminar Oe ta uey bijáni.i á. Municipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobiemo'

pró'rnotorrs del desanollo lócal;-üenen personerfa jurfdica de deiecho prlblico y con plena capacidad pana el cumpllmiento

be sus fines; gozan de autonomla adminiskativa, polftica y económica en los asuntos de su competencia'

eue, mediante Resolución de Alcatdfa N' 070-2020-MDCC de fecha 1E de junio del 2020 se designa al Lic,

Edson Rody Zebailos vaulllcomo responsabte de ta unidad Localde Empadronamiento (uLE) de la Municipalidad Distrital

de Ceno Colorado.

Que, mediante informe N. 152-2020-OEE.GDS-MDCC de fecha 03 de Julio del 2020 el Re.sponsable de la

O¡cina de Empadronamiento y Estadfsüca señala que en el artfculo primero de la Resolución de Alcaldfa N' 070'2020-

MDCC exlste un error rrt ri.í.nitsegundo apettidb det Responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) ya

que se constgnó Ltc. EDsoN RoDy iEBALLbs y¡Utut, siendo los nombres y apellldos correctos Llc' EDsoN RODY

ZEBALLOS YAULI.

eue, et artfcuto 212, delTexto t]nico Ordenado de la Ley N'27444 Ley del Procedimlento,Adminishativo

Generat aprobado meoianüóecreto srpr*o N' 004-2019JUS estábbce que los enores material o aritnéüco en los

actos admlnisbativos pueden iei recüncaOos con efecto'reboacüvo, en cualquier mom€nto, de oficlo o a instancia de los

adminisfados, siempre qrt no s. altere lo sustancial de iü contenido ni el sentido de la decisión

Estando a las consideraciones expuestas, y de conformidad con lo establecido en la Ley N' 27972 - Ley

Orgánica de MuniciPalidades;

sE RESUELVE' 
in de Alcaldfa N' 070'2020'MDCC de

ÁñflCUf-O pRIMERO: RECTTFTCAR et artfculo primero de la ResoluciC

fecha 1g de Junio del2020 por la que se designa al responsable de.la Unidad Localde Empadronamiento (ULE) de la

Municipalidad Disfital de ce'mo coróáoo, al exÉtir enor material en el segundo alellido del responsable; considerándose

la rectificación conforme a continuación se señala:'

::!i|' 1:trf rlli:¡lP.rtirir: ili

DICE: DEBE DECIR:
-EMSÑ 

R-ODY ZEBALLOS YAULLI EOSOU NOOY ZEBALLOS YAULI

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarfa General la notificaciÓn de la presente y su

archivo conforme a LeY'

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CIIIUPLASE.
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